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del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los
datos identificativos del remitente, que no se harán
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi-
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con-
trario en el pliego, que:

a) Se aceptan las condiciones de la subasta.
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a

un tercero, de ser procedente.
c) Se acepta, si su postura no fuere la mejor,

el que quede reservada la cantidad consignada a
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro-
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta
se le dará cuenta, y, de resultar ser el mejor postor,
se le requerirá para que en el plazo de tres días
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso
contrario, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio, deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate,
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que
todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículos 131.8
y 133.II, L.H.).

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

En Barcelona a 6 de marzo de 2000.—El Secre-
tario judicial.—17.947.$

BARCELONA

Edicto

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 5
de Barcelona, a 14 de marzo de 2000, de los bienes
embargados como propiedad de la apremiada en
el proceso de ejecución número 1.813/98, instado
por don Francisco Javier Graells Posadas, frente
a don Eugenio Giral Quintana, en las condiciones
reguladas en los artículos 235.1, 262, 263, 264, de
la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación
circunstanciada es la siguiente:

Finca 16.043, inscrita en el folio 116, del tomo
316 del archivo, libro 316 del Registro de la Pro-
piedad número 11 de Barcelona y finca 44.237,
inscrita en el folio 250, del tomo 659 del archivo,
libro 659 del Registro de la Propiedad número 11
de Barcelona.

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de
21.000.000 de pesetas la finca 16.043 y 1.500.000
de pesetas la finca 44.237; que descontada la carga
de la hipoteca de la Caixa de Cataluña y la de
la Delegación de Hacienda, suman las cargas la
cantidad de 17.152.293, por ambas fincas, por lo
que el valor venal a efectos de subasta es 5.347.707
pesetas.

Primera subasta: 18 de mayo, a las nueve treinta
horas. Consignación para tomar parte: 2.673.854
pesetas. Postura mínima: 3.565.138 pesetas.

Segunda subasta: 8 de junio, a las nueve quince
horas. Consignación para tomar parte: 2.673.854
pesetas. Postura mínima: 2.673.854 pesetas.

Tercera subasta: 29 de junio, a las nueve quince
horas. Consignación para tomar parte: 2.673.854
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25
por 100 de la cantidad en que están tasados los
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior,
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes, o en su defecto los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán
el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por
100 del avalúo, dándose a tal fin el plazo común
de diez días. De no hacerse uso de este derecho
se alzará el embargo.

Las segundas o terceras subastas sólo se cele-
brarán de resultar desiertas la precedentes.

De estar divididos los bienes en lotes, puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de tasación
del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en
las subastas, acreditar previamente haber depositado
la cantidad indicada como consignación, y ello
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de
depósito en la cuenta corr iente número
0588-0000-64-1813/98, del Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 5.734, sito en plaza Cataluña, 5, de Bar-
celona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado,
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado, res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación para tomar parte, y ello exclusivamente
mediante resguardo acreditativo de depósito, en la
cuenta corriente número 0588-0000-64-1813/98,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5.734, sito en
plaza de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar
los datos identificativos del remitente, que no se
harán públicos si no lo desea, salvo que resulte
adjudicatario, entendiéndose, salvo que se indique
lo contrario en el pliego, que:

a) Se aceptan las condiciones de la subasta.

b) Se reserva la facultad de ceder el remate a
un tercero, de ser procedente.

c) Se acepta, si su postura no fuera la mejor,
el que quede reservada la cantidad consignada a
efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro-
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor,
se le requerirá, para que en el plazo de tres días
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso
contrario, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio, deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate,
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

En Barcelona a 15 de marzo de 2000.—El Secre-
tario judicial.—17.949.$

GRANADA

Edicto

Doña Laura Tapia Ceballos, Secretario del Juzgado
de lo Social número 1 de Granada y su provincia,

Por medio del presente edicto, hace saber: Que
en este Juzgado de lo Social, y con el número 48/97,
hoy ejecución 83/97 (5), se sigue procedimiento
a instancias de don Antonio Aguilera Cruz y otros,
contra «Compañía Andaluza de Minas, Sociedad
Anónima» y otra, en reclamación sobre varios, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los bienes embargados como de
propiedad de la parte demandada, que con sus res-
pectivas valoraciones, se describirán al final y al
efecto, se publica para conocimiento de los posibles
licitadores:

Primero.—Que se ha señalado para la primera
subasta el día 16 de junio de 2000 para la segunda,
en caso de quedar desierta la primera, el día 12
de julio de 2000, y para la tercera, en caso de quedar
desierta la segunda, el día 21 de septiembre de 2000,
todas ellas a las trece horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado. Si por causa de fuerza mayor se
suspendiese cualquiera de las subastas, se celebrará
al día siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo
lugar, y en días sucesivos si se repitiese o subsistiere
tal impedimento.

Segundo.—Que el ejecutante podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren
sin necesidad de consignar depósito.

Tercero.—Que para tomar parte en cualquiera de
las subastas, los licitadores habrán de consignar,
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones judiciales número 1732 0000 64 0048 97,
de este Juzgado que tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan
de tipo para cada una de las subastas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que en la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de ésta;
en la tercera no se admitirán posturas que no exce-
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren
justipreciado los bienes, adjudicándose al postor si
su oferta supera el 25 por 100 y aprobándose el
remate.

Quinto.—Que desde el anuncio hasta la celebra-
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer-
se posturas por escrito, en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
resguardo acreditativo de consignado en el estable-
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta,
cuyo pliego será abierto en el acto del remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen en dicho acto.

Sexto.—Que los remates no podrán ser en calidad
de ceder a un tercero, salvo la adquisición practicada
en favor de los ejecutantes o de los responsables
legales solidarios o subsidiarios.

Séptimo.—Consta en autos certificación del
inmueble, no habiendo presentado la ejecutada los
títulos de propiedad. Se advierte que la documental
existente en autos, respecto a titulaciones, cargas
y gravámenes, está a la vista de los posibles lici-
tadores, los cuales entenderán como suficientes
dicha titulación, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes, si las hubiera, los acepta el
rematante y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Los bienes embargados están anotados
preceptivamente en el Registro de la Propiedad.


